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PROPOSICIONES NO DE I.Ell' 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el. día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicaG 

Asunto: 

Escrito núm. 1.211, de1 Grupo Par

lamentario Popular, fi.,...do por su 

Portavoz adjunto, señor Pernández Se

vi1la, por el que se presenta una Pro

posición no de Ley a través de la cual 

se formula una propuesta de resolu

ci.Ónu relativa a la dec1aración por la 

mmsoo del término de San IIJ.illán de 

Yuso y SUSo como nPatrimonio de la Hu

manidadlll!., 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara; así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General o 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el a.rt. 71. 1, a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

marae presenta la siguiente Proposi

ción no de Leyo 

Por todos es conocida la influencia 

e incidencia en el mundo de la Lengua 

Españolan Especialmente asentada en 

los países hispanoamericanos~ ha sido 

reconocida en las recientes efemérides 

de 1992. 

Este reconocimiento recibió el res

paldo real en la inau~uraci6n del Aula 

de la Lengua por SS.MM. los Reyes de 

España en San Millán de la Cogolla. 

Con tal motivo, el Grupo Parlamen

tario Popularu presenta para debate 

ante la Cámara la siguiente Proposi

ción no de Ley: 

nQue por el Gobierno de La Rioja se 

inicien los trámites pertinentes con 

el fin de conseguir por parte de la 

UNESCO, una declaración de rnpatrímonio 

de la Humanídad 11 al término de San Mi~ 

llán de Yuso y Suso u como reconoci

miento w1iversal a los primeros escri-
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tos de la Lengua Castellana~ 1u 

Logroño, 29 de noviembre de 1993. 

El Portavoz adjunto del Grupo Parla

mentario Popular o D.. Julio Luis Fer

nández Sevilla. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 1.210, del Diputado 

señor Sauz Alonso, integrado en el 

Grupo ll'ar lamentario Popular , por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito~ re1ativa a las ref'or.m.as de 

las que está siendo objeto el edificio 

MSIMEON00 de la calle Portales. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámitee y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputací6n 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciÓn 8 de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 . a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

DG Pedro Mªo Sanz Alonsou Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

El reconocido edificio I«SIMEONU 

(sito en Portales), adquirido por el 

Gobierno de La Rioja, está siendo ob

jeto de reformas para ubicación en un 

futuro de diversas oficinas adminis

trativas~ Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Qué arquitecto ha realizado el 

proyecto y la dirección de dichas 

obras? 

¿Qué procedimiento se ha seguido 

para su adjudicación? 

Logroño, 30 de noviembre de 1993, 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Mª, Sanz Alonso. 

La Ivlesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 
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referencia el acuerdo que se indica0 

Escrito núm. 1.212, de la Diputada 

señora Vallejo Fernándes, integrada en 

el Glrupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, re1ativa a la pérdida de 411 

illillones de pesetas por perte del Con

sejo de Gobierno en la venta de los 

garajes de las viviendas de egl Mazoe. 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámiteu y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de La Ri.oja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

DñaG Aránzazu Vallejo Fernández, 

Diputada miembro del Grupo Parlamen·ta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámarau 

formula ante el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

Un medio de comunicación publicaba 

hace varios días una noticia sobre la 

pérdida de 40 millones de pesetas por 

parte del Gobierno de La Rioja en la 

venta de los garajes de las viviendas 

de nEl MazonQ Es por lo que esta Dipu

tada pregunta: 

¿Es cierta esta información? 

¿Qué explicaciones puede dar la 

Consejería de Obras Públicas? 

En caso afirmativo~ ¿Qué medidas 

piensa adoptar el Gobierno? 

Logroño, 30 de noviembre de 1993. 

La Diputada del Grupo Parlamentario 

Popularp Dña~ Aránzazu Vallejo Fernán

dez. 

La Mesa de la Cámarau en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica0 

Asunto: 

Escrito núm. 1.215, del Diputado 

señor San>: Alonso, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 
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escrito, relativa a la composición de

tallada del organigrama de la conseje

ría da Salud, coueumo y Bienestar So

cial. 

Su calificación como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popularu D6 Pedro Mª~ Sanz Alonsoo 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

General de La Rioja. Asunto: 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciónf de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generalo 

D. Pedro Mª. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al a."n.paro de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioj a u la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

¿Cuál es la composición detallada 

del organigrama de la Consejería de 

Salud-,: G:onsumo- .y Bienestar Social e al 

dÍa de contestación de la pregunta? 

Logroño, 30 de noviembre de 1993. 

Escrito núm. 1.216, del Diputado 

señor Sanz JUonso, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

q¡ue se formula al COnsejo da Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa a la composición de

tallada del organigrama de la Conseje

ría de Obras PÚblicas y Urbanismo. 

Su calificación como pre~anta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite¡ y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicacióna de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General~ 

Do Pedro Mª., Sanz Alonsoo Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar u al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestaci6n por escrito~ 

¿Cuál es la composición detallada 

del organigrama de la Consejería de 

Obras Públicas y Urbanismo, al día de 

contestaci6n de la pregunta? 

Logroño, 30 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popularo o,. Pedro Mª" Sanz Alonso., 

La !v1esa de la Cámara o en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica., 

JMrunto: 

Escrito níím. 1. 211, del Diputado 

sei'ior Sanz JUonso, integrado en el 

Grupo Parl,.,.;entario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito8 relativa a la composición de-

tallada del organigrama de la Conseje

ría de Medio Ambiente$ 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciónQ de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Lcgroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Ma. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Regl&üento de la cámarai for-

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

¿Cuál es la composición detallada 

del organigrama de la Consejería de 

Medio Ambientes al día de contestación 

de la pregunta? 

Logroño, 30 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 
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La Mesa de la Cámarau en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicao 

Escrito núm. 1.218, del Diputado 

señor Sanz Alonso, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pre9UUta, para su respuesta por 

escrito, relativa a la composición de

tallada del organigrama. de la Conseje

ría de Industria, Trabajo y Comercio. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicaci6n en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el a.rt ~ 71, 1 ~a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro M~. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámarau for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito* 

¿Cuál es la composici6n detallada 

del organigrama de la Consejería de 

Industrial' Trabajo y Comercio; al día 

de contestaci6n de la pregunta? 

Logroño, 30 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Mª. Sanz Alonso. 

La Mesa de la Cámarau en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicao 

Asw>to: 

Escrito núm. 1.219, del Diputado 

seiior Sanz Alonso, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pre9UUta, para su respuesta por 

escrito, relativa a la composición de= 

tallaéle del organigrama de la Conseje

ría de CUltura, Deportes y Juventud. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 
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General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Ms. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escritoe 

¿Cuál es la composición detallada 

del organigrama de la Cor1sejería de 

Cultura, Deportes y Juventud, al dÍa 

de contestación de la pregunta? 

Logroño, 3 O de noviembre de 199 3. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Ms· Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica* 

Escrito núm. 1. 22!1, del Diputado 

señor Sa.nz Alonso u integrado en el 

Grupo Parl"""""tario Popular, por el 

que se :fo:nmla al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa a la composición de

tallada del organigrama de la Conseje

ría de Agricultura y Alimentación. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita. admitiéndola a 

trámite 6 y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación~ de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Regl&üento de La Rioja~ 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mª. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 
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¿Cuál es la composición detallada 

del organigrama de la Consejería de 

Agricultura y Alimentación al día de 

contestación de la pregunta? 

Logroño, 30 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D~ Pedro M~0 Sanz AlonsoG 

La Mesa de la Cámarae en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se índicae 

Asunto: 

Escrito nW... 1.221, del Diputaélo 

señor Sanz Alonso, integraélo en el 

Grupo l?arlall!ent:ario Popular, pur el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, re1ativa a la composición de

tallada del organigrama de la Conseje

ría de Vicepresidencia~ 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

D. Pedro Mª. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito@ 

¿Cuál es la composición detallada 

del organigrama de la Consejería de 

Vicepresidencia, al día de la contes

tación de la pregunta? 

Logroño, 30 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Mª, Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito nW... 1.222, del Diputado 

señor Sanz Alonsog integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 
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m>"- pregunta, para su respuesta por 

escritoe relativa a la composición de

tallada del organigrama de la conseje

ría de Presidencia y Administraciones 

PÚblicas. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite~ y ordenando su publicación en 

el Bolet.ín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6no de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1. a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Ma. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito., 

¿Cuál es la composición detallada 

del organigrama de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públi

cas, al día de la contestación de la 

pregunta? 

Logroño, 30 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popularu Do Pedro Mªo Sanz Alonso~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 1.223, del Diputado 

sel'ior Sanz Alonso, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa a la camposición de

tallada del organigrama de la Conseje

ría de Hacienda y Economía. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite; y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n 1 de confOrmidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 • a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mª. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

¿Cuál es la composición detallada 

del organigrama de la Consejería de 

Hacienda y Economía, al día de contes

tación de la pregunta? 

Lcgroño, 30 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Mª· Sanz Alonso. 

La Mesa de la Cámara, en su reQ~ión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

Escrito núm. 1.224, del Diputado 

señor Sanz Alonso, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

qUe se formula al Consejo de Gobierno 

W>a pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa a las pólizas de se

guros que tiene contratadas el Consejo 

de Gobierno. 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 • a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro M~. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara 6 for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escri·to ~ 

¿Cuáles son las pólizas de seguros 

que tiene contratadas actualmente el 

Gobierno de La Rioja 1 indicando las 

compañías aseguradoras, los riesgos 

contratados y el importe en las póli

zas? 

Logroño, 30 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Mª· Sanz Alonso. 
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La Mesa de la Cámarao en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica0 

Es"-"1Cito 
p mm. 1.225, del Diputado 

señm: sanz .IUonso, integJrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa al importe total del 

capítulo 6 de los Presupuestos Gsuera

les de la Comm>.idad AutÓn<ll!llla de La 

J!tioja durante los años 1990, 1991, 

1992 y 1993. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite 8 y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación¡ de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Ms. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu-

lar Q al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

¿Cuál es el importe total; durante 

los años 1990, 1991, 1992 y 1993 del 

capítulo 6 correspondiente a los Pre

supuestos Gsnerales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, y cuáles son los 

porcentajes de realizaci6n en las fa

ses D y O v así como los importes en 

dichas fases? 

Logroño, 30 de noviembre de 1993. 

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Pedro Mg, Sanz Alonso, 

La Mesa de la cámara; en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica0 

Asunto: 

Escri't<> núm. 1.203, de la Vicepre

sidenta del Consejo de Gobierno, por 

el que se remite respuesta a la pre

gunta de contestación escritae formu

lada por el Diputado señor Sanz Alon

S06 relativa a la realización de cur

sos de formación de profesionales que 

tengan contacto con la probl-.ática 
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l!ll<m<>r dur<mte 1993, publicada <m el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, núm. 119/93, de 9 de no

viembre de 1993. 

Acuerdo: 

su calificación como respues·ta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 , 1, a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sanz Alonso, ca

lificada por la Mesa con fecha 28 de 

octubre de 1993 y recibida en esta Vi

cepresidencia el 9 de noviembre de 

1993, relativa a la realización de 

cursos de formación de profesionales 

que tengan contacto con la problemáti

ca del menor durante 1993, tengo a 

bien remitir la información solicita

da, facilitada por el Consejero de Sa

lud, Consumo y Bienestar Social, para 

su traslado al Diputado regional. 

Hasta la fecha no se ha realizado 

ningún curso de formación específico 

por parte de la Consejería de Salud, 

Consumo y Bienestar Social en este 

áreau toda vez que la formación reali

zada ha sido a través de la Dirección 

General de Protección Jurídica del Me

nor del Ministerio de Asuntos Socia

les. 

Los cursos de formación que han 

contado con profesionales de la Admi

nistración Pública de esta Comunidad 

Autónoma han sido: 

"Curso de Supervisión de Equipos de 

Infancia I 1
g ~ 

~~curso de Supervisi6n de Equipos de 

Infancia II '~ ~ 

11Jornada sobre Infancia y Adoles

cencia11~ 

ifiJornadas sobre Servicios Sociales 

y Derecho 11
o 

nJornadas Interautonómicas sobre Re 

forma'1 ~ 

Las previsiones de la Dirección Ge

neral de Bienestar Social en esta ma

ter_ia son permanentes en línea de co

laboración con la Dirección General de 

Protección Jurídica del Menor. 
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Logroño, 29 de noviembre de 1993. 

La Vicepresidenta del Consejo de Go

bierno, Dñae Elvira Borondo Morae 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 1.204, de la Vicepre

sidenta del Consejo de Gobierno, por 

el que se remite respuesta a la pre

gunta de contestación escrita, formu

la& por el Diputado señor Sanz Alon

so, relativa a estudio y análisis rea

lizado por el Consejo de Gobierno so

bre los centros residenciales para la 

Tercera Edad, publica& en el Boletín 

Oficial de la Diputación Generale Se

rie B, núm. 119/93, de 9 de noviembre 

de 1993. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General¡ y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

En relaci6n con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada pcr el 

Diputado regional Sr~ Sanz Alonsoo ca

lificada por la Mesa con fecha 28 de 

octubre de 1993 y recibida en esta Vi

cepresidencia el 9 de noviembre de 

1993, relativa a estudio y análisis 

realizado por el Consejo de Gobierno 

sobre los centros residenciales para 

la Tercera Edadu tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada 

pcr el Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, para su traslado al 

Diputado regional. 

El estudio y análisis de la situa

ción de los centros residenciales para 

la Tercera Edad, reseñado en la pre

gunta formulada, ha servido para dis

poner de un conocimiento de la reali

dad de estos Centros. 

Se analizó y contrastó el nivel de 

cumplimiento de la normativa vigente 

en veintiséis centrase Se remitieron a 

todos los centros visitados copia de 

los informes realizados en los que se 

hacían constar las deficiencias y me

joras a realizar~ así como su necesi

dad de adecuación a la normativa exis 
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tente sobre las condiciones mínimas 

que han de tener los centros residen

ciales en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

En relación con las posibles medi

das dirigidas a la subsanación de de

ficiencias señalar que las mismas se 

encuentran en la esfera de actuaciones 

de los titulares de los expresados 

centros, toda vez que la normativa re

guladora de la expresada actividad es

tablece un plazo de adaptación de cin

co años desde la entrada en vigor de 

la misma= 

Logroño, 29 de noviembre de 1993. 

La Vicepresidenta del Consejo de Go

bierno, Dña~ Elvira Borondo Mora~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

ll.smlto: 

Escrito núm. 1.205, de la Vicepre

sidenta del Consejo de Gobierno, por 

el que se :remite :respuesta a la pre

gunta de contestación escrita, form.u

lada por el Diputado señor Sanz Alon

so, :relativa a grado de implicación da 

La Rioja en el programa europeo 0 Ho:ri

zonm, publicada en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, Serie ll, 

núm. 119/93, de 9 de noviembre da 1993. 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escri·ta admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publícaci6n, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sanz Alonso, ca

lificada por la Mesa con fecha 28 de 

octubre de 1993 y recibida en esta 

Vicepresidencia el 9 de noviembre de 

1993, relativa a grado de implicación 

de La Rioja en el programa europeo 
91 Horizon'1 ~ tengo a bien remitir la in

formación solicitada, facilitada por 

el Consejero de Industria, Trabajo y 

Comerciou para su traslado al Diputado 

regional. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, 

a través de la Consejería de Indus

triau Trabajo y Comercio participa en 
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la iniciativa. comunitaria nHorizonn a 

través del proyecto HOR-334, dirigido 

a facilitar la inserción social y la

boral del colectivo de emigrantes en 

La Rioja, que fue solicitado por la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y pos

teriormente seleccionado y aprobado 

por el Fondo Social Europeo. 

Para el desarrollo del proyecto en

tre los años 1992 y 1993 se elaboró un 

presupuesto de 6.000.000 de Ptas., co

rrespondiendo al Fondo Social Europeo 

la aportación del 45% de esa can ti

dad. El proyecto se desarrolla confor

me a lo previsto. 

Logroño, 29 de noviembre de 1993. 

La Vicepresidenta del Consejo de Go

biernou Dñao Elvira Borondo Mora~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de diciembre de 

1993, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 1.206, de la Vicepre

sidenta del Consejo de Gobierno, por 

el que se remite respuesta a la pre

gunta de contestación escrita, formu

lada por el Diputado señor Sanz Alon

so, relativa a grado de implicación de 

La Rioja en el programa. europeo 6 NoW0
, 

publicada en el Boletin Oficial de la 

Diputación Gen.eralo Serie B 11 núm.., 

119/93, de 9 de noviembre de 1993. 

Acuerdo: 

Su calificaci6n como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1. a) 

del Reglamento de La Rioja. 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Sanz Alonso, ca

lificada por la Mesa con fecha 28 de 

octubre de 1993 y recibida en esta Vi

cepresidencia el 9 de noviembre de 

1993, relativa a grado de implicación 

de La Rioja en el programa europeo 

1wNowu1
, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada~ facilitada por el 

Consejero de Industria, Trabajo y Co

mercio3 para su traslado .. al_, Diputado 

regional" 

La Comunidad Autónoma de La Riojap 
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a través de la Consejería de Indus

triai Trabajo y Comercio participa en 

la iniciativa comunitaria NowQ desti

nada a promover la igualdad de oportu

nidades entre hombres y mujeres en el 

mercado laboral, a través del proyecto 

~~Now-46 1~ para facilitar la creación de 

puestos de trabajo por cuenta propia 

de mujeres., 

En el proyecto colaboran junto a la 

Consejería de Industriau Trabajo y Co

mercioe el Centro Asesor de la MujerQ 

dependiente de la Consejería de Salud, 

Consumo y Bienestar Social, así corno 

la Unión de Cooperativas de Trabajo 

Asociado de La Rioja (U,C.O.T.A.R.). 

El presupuesto establecido para la 

realizaci6n del proyecto entre los 

años 1991 y 1993 es de 12.788.890 

Ptas&, correspondiendo al Fondo Social 

Europeo la aportación del 45% de esa 

cantidad. 

El proyecto se desarrolla conforme 

a lo previsto., 

Logroño, 29 de noviembre de 1993. 

La Vicepresidenta del Consejo de Go

biernob Dña~ Elvira Borondo Morac 

SOLICITUDES DE INFORMACION 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el dÍa 9 de 

diciembre de 1993, ha calificado, al 

amparo de lo establecido en el artícu

lo 9.1 del Reglamento de la Cámara, 

las siguientes solicitudes de informa

ción: 

Del Diputado señor Sanz Alonsoe in

tegrado en el Grupo Parlamentario Po

pular, que solicita del Consejo de Go

bierno copia de los expedientes de 

contratación realizados por el consejo 

de Gobierno~ por procedimiento de con

tratación directao entre el 1 de enero 

y el 30 de noviembre de 1993. 

Del Diputado señor Sanz Alonso 0 in

tegrado en el Grupo Parlamentario Po

pular, que solicita del Consejo de Go

bierno determinada información relati

va a las subvenciones y ayudas del 

Consejo de Gobierno a los distintos 

Ayuntrunientos de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

De la Diputada señora Las Heras Pé

rez-Caballero, integrada en el Grupo 

Parlamentario Popular, que solicita 

del Consejo de Gobierno determinada 

información relativa a los saldos fi~ 

gurantes en las cuentas corrientes 1 

plazos, depósitos y demás créditos 

existentes a favor de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 

De la Diputada señora Las Heras Pé

rez-Caballero, integrada en el Grupo 

Parlamentario PopularQ que solicita 

del Consejo de Gobierno relación de la 

totalidad de los gastos efectuados me-
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diante tarjeta de crédito por los 

miembros del Consejo de Gobierno du

rante 1993. 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71.1.a) del Reglamento de la Cá-

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PF~SIDENTE: Félix Palomo Saavedra~ 

RESPUESTAS A SOLICITUDES DE 

INFORMACION 

La Mesa de la Diputací6n General u 

en su reunión celebrada el día 9 de 

diciembre de 1993, ha tramitado, al 

amparo de lo establecido en el artícu

lo 9.1 del Reglamento de la Cámara, la 

documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno en relación con las si

guientes solicitudes de información 

formuladas por el Diputado señor Sanz 

Alonso: 

Relación de casas rurales para alo

jamiento turístico subvencionadas por 

el Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Riojac 

Copia del documento elaborado por 

el Consejo de Gobierno bajo el título 

noiagnóstico sobre situación de la In

dustria y de la Economía Riojanan, 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71. 1.a) del Reglamento de la Cá-

mara e 

Logroño, 16 de diciembre de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre .......................................................................................................... _ 

Dirección 

Teléfono Ciudad 

D. 1' ................................. - Provincia 

Deseo suscribirme al JJoletín Oficial de fa Diputación General de La Uioja, st:gún las con
diciones estipuladas. 

a de .... de lY 
Firrnado. 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
84-179015666- 3, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Mar
qués de San Nicolás 1 11. 26001 LOGROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Pts. Número suelto 100 Pts. 

Nota: 

La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción e! 
31 de diciembre de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los 
envíos. 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 

BOLETÍN OFICIAL 

Un año ...................................... . 5.000 ptas. 
Precio del ejemplar ................. . 100 " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIONES 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DELA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

C/ Marqués de San Nicolás, 111. 

2600! LOGROÑO (La Rioja) 
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